
Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Revise la resolución de la División de Oposición y declare la inadmisibilidad de la oposición.

— Condene a la oponente a soportar las costas y tasas de la demandante en el procedimiento de oposición en virtud del 
artículo 81 del Reglamento sobre la marca comunitaria.

Motivo invocado

— Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento no 207/2009.
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Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule parcialmente la Decisión de Ejecución (UE) C(2015) 4076 de la Comisión, de 22 de junio de 2015, por la que se 
excluyen de la financiación de la Unión Europea determinados gastos efectuados por los Estados miembros con cargo al 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en la medida 
en que establece, por lo que respecta a Hungría, que se excluya de la financiación de la Unión un importe de 
6 324 349,33 euros en relación con la auditoría de condicionalidad.

— Condene en costas a la Comisión.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, la parte demandante se opone a las constataciones de la Comisión.

La parte demandante expone al respecto que la Comisión señaló que, con arreglo a los principios básicos que rigen el 
control de la admisibilidad, deben considerarse deficiencias de control fundamentales tanto las sanciones no impuestas 
debido a que los controles sobre el terreno relativos a la condicionalidad (los requisitos legales de gestión y las buenas 
condiciones agrarias y ecológicas) o no se llevaron a cabo, o se llevaron a cabo de manera incorrecta, como las sanciones 
previstas en la normativa pero privadas de su fuerza disuasoria por no haberse aplicado o por haberse aplicado 
incorrectamente. La Comisión añadió que, en el caso de los denominados «incumplimientos leves» del artículo 24, 
apartado 2, del Reglamento (CE) no 73/2009, las autoridades húngaras aplicaron márgenes de tolerancia a raíz de los cuales 
no hubo imposición de sanciones ni se tuvieron en cuenta, en contra de lo dispuesto por la normativa de la Unión, los 
aspectos relativos a la salud pública y a la sanidad animal. 
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